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Liquidación    

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, Septiembre quince (15) de dos mil  

Veintitrés (2023). 

 

Incorpórese y déjese en conocimiento de las partes 
la anterior Resolución 377 del 18 de Agosto de 2023, 
donde dan cuenta que ha sido suspendido el trámite 
de registro de la sentencia número 209  del 10 de 
Octubre de 2019, mediante el cual se aprobó la 
partición y adjudicación  de los bienes de la sociedad 
conyugal de MARGARITA HURTADO HURTADO Y 
JOSE AVELINO CALDERON GARCIA.  
 
Ahora bien, es del caso advertir, que, quien debe 
proceder a subsanar las anomalías que, menciona la 
oficina de registro, respecto al trabajo de partición y 
adjudicación, es la parte interesada, presentando 
escrito de adición a lo solicitado, para que, el 
despacho proceda a tener en cuenta dicha 
modificación, y por medio de decisión judicial, 
considerar valida la aclaración. Por tanto, se 
requiere a los interesados proceder de conformidad.  
 
Para así, poder oficiar de nuevo a la ORIP.  
 

 

 

NOTIFIQUESE  

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
gym. 
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